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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de Villanueva, 
Plaza Mayor, rnrri.° 2, á 4 rs. a! 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 P»r un ano.

i

MARTES ■
6 de Junio de 

1818.
Los articulos, avisos y reclama

ciones se remitirán á la Hedaccion 
establecida en la misma imprenta de 
V'illanueva, Jrancas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

I

©E SB'UBGOS.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (o. n. G.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 13G.
En el Boletín oficial mina. 21 4, sc insertó la liquidación del 

importe del socorro y conducción de presos pobres en el primer 
trimestre de este año, y como se haya notado algunas equivo
caciones en las cantidades señaladas á cada pueblo he acordado 
se inserte de nuevo para evitar dudas que puedan ocurrir y pa
ra satisfacción délos alcaldes. Burgos 20 de mayo de 1848.= 
Francisco del Busto. ■

Relación de los pueblos que han prestado el servicio de socorros 
y conducción de presos y cantidades que á cada uno se acredita 

según la liquidación practicada.

FUER! Ox
Importo 

do los 
socorros.

Id.

conducción.

Id.
de los

ha [rajes.

Total

Rs, ms.

• ‘iirgos 70 8 5 '55 17 2 1 O *7 -
Aramia I 1 2 .55 5a 17 3'9 '7
C ogollos 54 85 94 2.33
Le 1 m a 915 1 1 5 i39 17 35o ■7
'■uniid (1L. Izan 1 0 •5 18 43.
Agu era I 2 77 2 [ ly I 1 0 *7/
Sol lipa lacios 38 27 4o 1 o5
Baba lmn. 54 45 6t 160
Ontoinin 80 5 o 3t 17 i 6 1 17 '
Reyilla Vallegera 3° 1 5 = 4 69
Celada 48 20 2 2 9°
8la. (ladea 2 i5 '7
A'illalta 7.0 . 9° 18 t 78
Monasterio 182 i4o 3o 3o2

Cubo. 88 85 9o 263
Bribiesca 76 115 64 255
Revilla del Campo 2 4 6
Frésnillo las dueñas 2 10 I 2
Rubena 26 20 37 17 83 17
Buniel 2 2
Soncillo i38 55 35 128
Villa rcayo 70 20 53 l43 :
Valdenoceda 62 i 51 58 17 271 17

i 3a4 1277 959 17 356o 17

CONTINUACION DEL

fifiiBGMMIMO

para la ejecución del decreto de 7 de abril de >848, sobre con-- 
servacion y mejora de los caminos vecinales.

SECCION CUARTA.
De la prestación personal.

Art. 3g. En cada pueblo de la provincia se formará por el 
alcalde, en unión de los repartidores de contribuciones, un pa
drón de todos los contribuyentes sujetos á la prestación.

Esté padron.se dispondrá de modo que pueda servir para 
tres años, pero se revisará cada uno antes de que empiece el 
turno de la prestación, haciendo en él las alteraciones necesarias

Siempre que se renueve totalmente, se someterá á la aproba-* 
clon del gefe polílii o.

Arl. 4o. El padrón podrá estar ordenado por el orden alfabé
tico de los nombres de los contribuyentes, ó bien por barrios y 
calles déla población, según la costumbre de cada localidad.

En él constarán: r° El nombre y apellido de cada vecino; 
2 El nombre y apellido de cada varón que sea miembro ó 
criado de su familia; 3.° El numeró de carros, carretas, car- 
ruages de otra cí pede, y de animales de carga, de tiro y de silla 
que emplee en su labor ó en su tráfico dentro del termino del 
pueblo; 4-° Las causas que haya pira escepluar á .algunos indi
viduos de este servido, sea por edad, enfermedad, indigencia ó 

padron.se


'rú ihpíi.-'i ¡ nir.-i "'ra‘>rtn legílirna. Un cierto número de renglones 
<j« «Jara en hl.ineo al lio de cada página para aniiln’r las varia
ciones que puedan ocurrir cada año.

Arl. 41. Están obligados á la prestación variada por los ayun
tamientos, en ejecución del arl. 8/' del real decreto de, 7 de 
abril;

i.° Todo habitante del pueblo, soltero ó 'casado, varón no im
pedido de edad de 18 años hasta 6o. En esté caso debe la pres
tación por sil persona v ademas porcada individuo varón no im
pedido de i 8 á (¡o años, quesea miembro ó criado dé sü familia, 
y que resida en el pueblo ó en su término, V también por cada 
rarruage de toda especie y animales de carga, de tifo y de silla 
que emplee en su labor y en su tráfico dentro del término del 
pueblo, ■ . —b=¿

•2.u Todo individuo de menos de 18 años ó mas de 6o, aun 
cuando sea hembra, esté impedido y no resida en el pucblrq si 
este individuo cs'géfe de una familia que habite en él, ó dueño, ó 
arrendatario de un establecimiento agrícola ó de cualquiera otra 
especie, situado en el territorio del pueblo.

En este caso nb debe la presta' ion por su persona:, pero si 
por las demas personas y cosas sometidas á este servicio, qíre 
dependan del establee i miento deque sea dueño ó arrendatario.

Arl. 42. El propietario qué tenga varías residem¡as que 
habite alternativamente, estaca sujeto á la prestación en el pue
blo donde tenga la vecindad.

01 tuviere en diferentes pueblos un establecimiento perma
nente con criados, carrúages ó animales de carga, de tiro ó si
lla, estará sujeto en cada pueblo á la prestación por lo qúe etl 
el le pertenezca.

Si sus criados, animales y carruajes pasan lemporalménle 
con él <le una residencia á otra , no está obligado á la prestación 
cu ningún concepto, sino en el pueblo donde esté avecindado.

• Art. 43. Se considerarán romo criados para los efectos del 
articulo 8.° del real decretólos que- reciban un salario nlehsúal 
o anual permanente, y no los obreros que trabajen á jornal ó á 
destajo, ó que estén empleados lemporalmeete, durante la reco
legí ion , sementera y otras faenas ", ni los gefes de talleres ém- 
pleados y obreros de ios establecimientos indusn ialesj ni ios pos
tiliones permanentes de las paradas de postas.

Los individuos comprendidos en estas clases deben satisfacer 
la prestación por su propia cuenta en el pueblo de su domici
lio, ó del de su familia.

Arl. /,4. No están sujetos á la prestación :
i..° Los animales destinados al consumo, á la reproducción 

y ios que se poseen como objeto de comercio, á menos de que, no 
obstante el objeto á qúe estén destinados , ios emplee sti düe 
ño en trabajos de cualquier especie".

2.0 Los caballos padres y garafíanes; aun cuando estén dó
malos, y los caballos y mulas de las casas de postas, con tal de 
q/te no excedan del número prefijado por los reglamentos de ad- 
inini.-lhacion.

3'.° Los animales de carga y tiro que empleen los traginé". 
ros, ordinal ios,y arrieros en el trasporte de jéneros ó pasaj-ros. 
de unos puntos á otros, á no ser que los dediquen én elguna 
i-jiocá ji l año a trabajos agrícolas ii de otra especie , en cuyo 
eqs-o estarán obligad >s a la prestación los que se empleen en 
dichos trabajos.

Arl. 45. No deben considerarse como carruages empleados en 
la labor, en el tráfico cíen servicio de la familia, sino aquellos 
que el propietario posee de un modo permanente, con el gana
do suficiente para poder usarlos todos ti un tiempo.

Arl. 46- Formados que sean los padrones por los alcaldes y 
repartidores, se pondrán de manifiesto en las casas de ayunta
miento poi espacio de no mes, para que lodos los rorilribiiyen- 
les incluidos en ellos puedan hacer las reclamad mes qúe cr< án 
convenientes, del mismo mo lo que se praeli a con los reparli- 
m¡-otos de las demás ronti ibucio'ncs.

P'jisa lo este término, y luchas la.-r aiteraviníies á qué Ira van 

dad» lugar las reclamaciones de los contribuyentes, se pasará el 
padrón al gefe pdTílico, que lo devolverá a ios alcaldes despues 
de aprobarlo.

(loando los contribuyentes no sean atendidos en las reclama, 
ciones que hirieren en sus pueblos respectivos, podrán acudir al 
consejo provincial, según lo establecido en el art. 8.° de la ley 
de 2 de abril de 184.fi.

Esto no ob-tante deberán satisfacer su prestación del modo 
que hayan elegido, salvó el reembolso en dinero, que se les hará 
de los fondos municipales, de la rebaja que obtuvieren cu sus 
cuotas.

Art. 4?. Luego que los' gefes político'-' hayan devuólt.o apro
bados definitivamente los padrones, se pasará á cada veii.no del 
pa blo una papeleta que contenga :

t.° El número de dias de trabajo que debe prestar por sa 
persona "y por cada Uno de los miembros ó criados de su familia,

2.0 El número de dias que debe por sus carros", carretas y 
demás carruajes.

3.° El qué debe por ios anímales de carga, de tiro ó desilla.
4-° El importe de tridos estos jornales en dinero, según la 

tarifa de conversión formada cu vista de los pre-ios si ñaiados á 
los jornales por el g-fe poííi'iio y consejil provincial, conforme á 
lo dispuesto en el art. 26.

Esta papeleta se arreglará al modelo niim. 2.
Art. 48. Los ále,lides de ¡os pueblos liarán saber á los ve

cinos, que á los 15 dias de recibida la papeleta de "que bahía -1 
artículo anterior, la han de devolver espresándó en ella por es
crito si quieren satisfacer la prestación personalmente ó en di
nero; en la inteligencia de que pasado el término prefijado para 
la opcion, se entiende aquella exigible en dinero

La declaración dé opcion debe hacerse ^urt cuando se haya 
entablado recurso sobre la ruóla al consejo provincial , sin que 
esta declaración perjudique al derecho del recurrente.

Art. 4q. Las declarai iom-s de opi ion serán recibidas por ei 
alcalde ó la persona que nombrare al efecto-, y despues que estu
vieren reunidas se entregarán, asi como los padrones , a un co
brador nombrado por el ayuntamientoj que áhhíaiá en dicho 
padrón, al lado del nombre de cada coiiIribúycntc, la manera 
que ha elegido para satisfacer sn prestar ion.

Arl. 5o. Estos cobradores, que d. ben ser los de posita 1 ios 
de fondos del común, nombrados con .sujeción á lo prevenido cu 
el párrafo primero del art. 79 de la ley de 8 de enero de i8í5, 
formarán en los 1 3 días siguientes al del recibo de los padro
nes y papeletas un estrado de dichos padrones, dividido 111 dos 
partes: la primera comprenderá solamente los vecinos ó cabezas 
de familia, con los dias de trabajo de peones, animales ó carrua
jes qúe hayán declarado querer satisfacer materialmente; y la 
segunda, el importe total de cada una de las cuotas que se han 
de cobraren dinero, pófqúe asi lo haya dvclaradó el contribu
yente, ó porque en defecto de opcion y pasado el termino sean 

I exigibles en efectivo. Modelo núin. ?>.
Una i- piá de estos cálcactos, (¡i niadá por el cobrador y fl 

alr.iltle, se remitirá al g -fe politico para que tenga conovindrnio 
de íos recursos con que cuentan ios pueblos, y otra se etiíiega- 

rá al alcalde.
Art. 5t. En vista de] cslraclo úiencionado en el articulo 

a n te 1 ior, d e te 1 mi na rán los alcaides que se reserven tatitola can* 
lidad en efectivo romo las peonadas de cada clase, qúe basten 
para cubrir la cuota con que el pueblo- se haya ofrecido á cun
tí ibhir, ó que te haya sido impuesta por <-l consejo provincial 
para los caminos de primer orden; y el dinero y peonadas res- 
lauti s se emplearan en los de seguiíclo óíden , con sújecioií á lo 
qué se previetfe en el capitulo V. de este reglamenío.

Arl. 32. Las cholas qué los contribuyentes quiéran salisfarer 
en dinero, y, lasque"" sean i-xigibles del mismo modo por falla de 
oprimí .e‘n el término prefijado, se cobrarán en ¡guales plazos y 

époras <pie las conlribúcioti'es directas.
El séi vicio que los coiilribuyenlés hubieren declarado que» 

veii.no


rcr satisfacer pebsonalmétite, y que no prestaren siendo reque
ridos para ello, será también eXigible en dinero.

Resperto á ios que se nieguen á coubihuir de un modo ti 

otro con sus cuotas respectivas', se adoptarán las mismas medi
das coercitivas que se emplean en la cobranza de las contribu
tio é generales.

Arl. 3. Los obradores de los arbitrios destinados á cami- 
niiuos vecinales tendrán el 3 por roo del importe total de los 
ingresos, por la redacción de los estados que deben presentar, 
pot la cobranza y por los avisos que han de pasará los contri
buyentes, pata que satisfagan sus asignaciones de la manera que 
hubieren elegido.

SECCION QUINTA.
1 oto de otros arbitrios cpie la prestación personal.

Alt. :>4. Citando por insuficiencia de los ingresos munici
pales pata atenderá los caminos vecinales, quieran los ayunta
mientos usar de la facultad que les concede el arl. 8/* dtd real 
decreto, para volar un arbitrio distinto de la prestación perso
nal; podrán hacerlo cu unión de los mayores conl rihuyeules en 
las pr ¡meras sesiones del mes de mayo, y trasmitirán ensegui
da so acuerdo al g. le político, para que este lo someta á la apro- 
bacloii del Gobierno.

Lo mismo se prarlicará si, ademas de la prestación porso - 
nal, quisieren los ayuntamientos votar otro arbitrio de los de
signado-, en dicho articulo.

Arl. 35. Si lo que hubiere yotado el ayuntamiento fuere 

un repas to vecinal, se recaudará dd mismo modo y por la mis
ma persona que las cantidades que provengan de la prestación 
sal i.4h'(di3 cu dinero.

Lo este caso el cobrador solo disfrutará el 1 por too de 
las cantidades que ingresen por el trabajo déla cobranza, que 
se haca al misirio tiempo, y siguiendo igual método que para 
las de mas con I H bm ioo.es.

Al t. 56. Loando el ayuntamiento votare un arbitrio sobre 
cualquier especie de consumo, quedara en libertad de recaudar
lo por sí ó de sacarlo á subasta, sometiendo el remate á la apro
bación del Igvje polHico'. .

CAPITULO 1 Vi
11-slaviones especiales por deterioros continuos ó temporales.

SECCION PREVIERA.
fléiétlios de. los puebi.s,

Arl. 5y. Cuando por causa de la explotación de minas, 
bosques, canteras ó dé cualquier otra empresa industrial perle- 
n.iient'e á particulares ó al Estado, esperimente deterioro con
tinao ó temporal'un camino de primero ó segundo orden con
servado en btíi'n estado dé transito,' podrán exigirse de losem- 
picsarios prestaciones proporcionadas ál daño que causen, según 
lo dispuesto en el arl. i t del decreto de 7 de abril.

11. 5bí Estas prestaciones serán reclamadas por los alral- 
1 lS ,'e 'os Pueblos interesados, aun cuando se trate de los ca
minos de pi iim r orden.

Ait. ,iq. Se entiende que hay deterioro continuo, cuando el
1 pulí, de las mal-rias explotadas se hace durante lodo el año, 

o la mayor parte de él por un mismo camino.
Hay detetióro lempirál cuando el trasporte no se ejecuta

• i.tuii h),|0 c-1 ano ó su mayor parlé, sino solamente en cier
tas épocas.

1 *1 trasporte es rbnliniio, pero si se hace por distintos 
mnossucesivámenle, se considerará el deterioro como lempo- 

ll^<‘Sp ctoá cada uno iL: los ca minos por don'd ■ se hiciere.
'*• 60. Los alcaldes dirigirán sus reclam iciones a los dtic-

. e las empresas cuando la espióla ion se haga por su cuenta 

" . ’S '” 11 tTktarios si estos la ejecutaren por sí, esceplo cuando 
tyá adjudicado un monte para carbonear, ó hacer corlas en 

él, por lotes yá varias personas, en cuyo caso se dirigirán ’les 

alcaldes siempre a! propietario.

SECCION SEGUNDA.
J u stijicacj on del estado del tránsito.

Arl. 61. No podrán reclamarse prestaciones de los ’propie.- 
f a nos ó explotadores, sino en el caso de que el camino que dé 
origen á las reclamaciones se halle en bueíi estado de conserva
ción y de tránsito.

Arl. 62. Para justificar el buen estado de un camino bas
tará que la junta inspectora del pm-blo, establecida con arreglo 
al arl. 1 5 2 , lo haya reconocido como tal en el informe que 
debe pasar cada año al gefé politico.

SECCION TERCERA.
Justijicacion de los deterioros.

Arl. G3. Las prestaciones reclamadas p ir’los alcaldes deben 
ser proporcionadas al deterioro que sufran los caminos.

I ata determinarlas se concertarán las pactes entre si ; y 
en caso de que no haya avenencia se nombrarán dos peritos, uno 
por el alcalde y otro p >r el propietario ó explotador, los cuales 
darán su dielámen acerca de la ilídemnizacioti á que haya lugar, 
que se fijará por el consejo provincial en vista del dielámen de 
estos peritos, ó del de estos y un tercero nombrado por dicho 
consejo, si los primeros no estuvieren acordes.

Si hubiere avenencia entre el alcalde y el empresario, se 
someterá el convenio que hiriere á la aprobación del ayunt.i- 
miebtrt, el cual podrá admitir o desechar la proposición. Si la 
desechare sé remitirá al gefe politico para que decida el consejo 
proviiícial.

Ar, G4. 1.a designación de. la cuota con que ha de contri- 
líu'i el dueño ó empresario de la explotación , se hará al con
cluirse este si fuere temporal, y al fin de cada año si fuere per
manente.

Las cuotas de que trata el párrafo precedente se fijarán 
anuhlmrnte sin que la decisión del consejo provincial pueda ser 
extensiva á varios dueños.

(5e continuará)

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Esta lülend- ocia deseosa de que los pueblos y contribuyen
tes de la provincia obtengan y alcancen los beneficios dispensa
dos én el Real decreto * le 21 de abril ultimo, inserto en el 
Ridelin ofic ial niún. 21 1; pidió los datos necesarios á estas Ofi

cinas y én su cumplimiento me han pasado la lista que á con
tinuación se expresa de los deudores á la Hacienda pública por 
contribuciones antiguas y por el concepto de anualidades y va
cantes. El plazo señalado en dicho Real decreto es basta 3o de 
jumo pioximo y solo alcanzarán sus beneficios á aquellos que 
dentro del mismo se acojan á ellos concurriendo á estas oficinas 
para la condonación ó compensación. de los débitos que á cada 
uno respectivamente figuran en dicha lista ; en inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo no podré evitarme de apremiar 
ejecutivamente al pago de la totalidad de los descubiertos que 
contra los .1y untamientos y contribuyentes particulares puedan 
resultaren observancia del arl. /,.° del mencionado real decreto. 
Como en muchos de los deudores figurados en las lisias conti
nuadas por anualidades y va.canl-s puedan existir las cartas de 
pago del importe de sus descubiertos; en este raso prevétígo á 
los mismos exhiban iumediálaíneute en la adminislrái ion de con
tribuí iones imlireclas dichas cartas de pago originales para acre
ditar su solyeíicia, cuya oficina les proveerá en el acto de un re
cibo inleriuo <|r| documento que entreguen para su seguridad y 
resguardo; todo con el íin de desvirtuar cualquiera omisión que 
por parte r/c las dependém ias encargadas anteriohihl'nle se hubie
ra padecido al formar la relación de deudores; y comotini o medio 
de evitar reclamaciones y alejar dqdivocacimies- ¿u pcijúi i



4-
Lis mix.nns in! retados á quienes harán saber <*sla circular los 
i. pnlivos ahahh-s para su noticia y que no pin clan alegar ig
norancia de cuanto queda prevenido. Burgos 2 4 de mayo de 

18'48-=Sanliago de la Azuela.

’ Administración de contribuciones indirectas de la provincia de Burgos 

CONTRIBUCIONES ANTIGUAS.
Nata expresiva de las canlidadrs que adeudan los pueblos de esta provincia por Ias 

espresadus contri buciónes á sabor : 

"pueblos totat
deudores. CONCEPTOS Rs. vn. lis. vn.

49Acinas.

4Adrada de

Arauzo de la IG

Bdrriususo.

Belorado.

002 9

Bóveda de la
2008 10

Ribera.

8Briongos.

29Burgos.

7
Pá- 51511

4210 12

Cerezo. 7075 I i

10

986 2493 28
: l‘o r

Fuente Bureba 20
7

Fnenlelisendro 7'

Garniel do

10Gnzinan 3

Ilozalla 29

Humienta. 54«

140

2

20
II «5 521 (

864 8
5620 50

70 i I

506 1 59951

265

28759

2
2

51 i
8

Por
Por
Por
Por 
Por

Por

Por
Por
Por 
Por 
Por

407
558

66

8
10
10

Por
Por

19
18

760
567

Por

Por
Por

Boa ti a de 
Roa.

402
81

15 y 16
18 ‘

14
2

519

28 4
546

20
61
61

2015 
4 40

90 
961 
270

574 
£6149

Ciguenza

barrios 
Cobarrubias 
(’.u billa

. Por
Miranda de Ebro Por 

(Por 
Por 
Por

territorial del 5.° 
c.l i tir ios de id. 
patentes de id. 
provinciales de 1824 
id de 1825

Cábia.
Celadas del

Cerca (la)

2299
650

565 4

consumos del mismo 
edificios de id.
provinciales de 1815 
nieve y aguardiente do 4814 
id id de 1816
id. id de 1817 
aguardiente de id 
nieve de 1818 
aguardiente do id. 
patentes del torcer año económico 
edificios del tercer año económico 
provinciales de 1815 
id. de 1814
territorial del 2.° año económico 
consumos do id.
frutos civiles de 1814
id. de 4815
id. de 1816

462
20

22G

/ Por 
J Por 
¡ Por 

Por 
) Por 
I Por

101
28
27 35795 2«
18 i
221

9 I

10
210 
519 25 ?
60 
so y

16, 
261 
9 "7 ?

frutos civiles del año de 1814 
aguardiente de 1818 
frutos civiles del mismo 
frutos civiles de 1814 
id. de 1815 
id. do 4816.
aguardiente de 481 4, 45, 46, 17, y 48 
provinciales de 1816

Por frutos civiles de 1814 
í Por provines. de los dos últimos teres, de 4814 16741 
¡Por utensilios de 1815 
¡Por aguardiente de 4818 
I Por contribución general de 4819 
I Por consumos del 2.° año económico 
[Por 

Por 
Por 
Por 
Por

.Por sal de id 
íPor frutos civiles de 4814. 
I Por^id. de 1815 
| Por id. de 1816 
(.Por edificios dól torcer año económico

Por contribución gral. dél ler. ano ccon/ 
Por territorial del 2.° id.

5ll

Iglesia Ru
bia

La Horra
Lastras do

Teza
Leoiñanadc Mena Por frutos civiles de 4815, 45 y 46
Mamolár Por provinciales de 1824

Por utensilios del primer tercio de 4808 
" provinciales de id

id. del primer tercio de 4814

<408
4G/
18 j 
52'882
22 J

igÍ- 66

Por
, Por consumos del tercer año económico 

.y Por edificios de id.

Marmellar de ■ p
8b*j°' . i. Por

Melgar de Fer- 
d amerita!. Por

. Por
I Por

aguardiente de 1818
provinciales de 1816
aguardiente de 1818
consumos del segundo año económico
edificios de id.
patentes de id.
territorial del tercer año económico
edificios de id.
provinciales del medio año último de

4825, L.do el 24 y 25 56775

í Por 
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consumos de id. 
edificios de id.
provinciales de 4816
aguardiente de 1817
id de 1818
utensilios de 1825
sal de id.
aguardiente de id.
frutos civiles dq 1814, 15 y 16

477
58

consumos de id.
territorial del tercer año económico
id. del segundo
consumos de id.
edificios de id.

5042
56

29
26

452
46
50

Zangandez
Zumel

utensilios de 482 4
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Burdos 25 de mayo de 1818.- C. A. I , Crispulo dolíanles.s

(Se continuará con la lista espresioa de los deudores d la Ha 
tienda pública en esta provincia por anualidades y vacantes.)

IMPRENTA DE VILLANUEVA.
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